
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AVABINGENIERIA S.A. 

En la ciudad de Manta, a los quince días del mes de marzo del dos mil dieciséis, siendo las 
14H00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la Calle Oliva Miranda, intersección 
Alberto Cantos Barrio San Agustín, se reúnen en Junta General ordinaria de accionistas, 
de la Compañía AVABINGENIERIA S.A. 

CONCURRENTES Y QUORUM DE INSTALACION 

Preside esta sesión el Presidente de la Compañía y por acuerdo de los presentes actúa 
como Secretario Ad-Hoc la Señora María Fernanda Muentes Castro, en este estado por 
secretaría se elabora la lista de accionistas presentes con derecho a voto. El secretario 
procede a constatar que se encuentre presente el cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía representada por los accionistas de acuerdo con la siguiente lista, 
ANTONIO VICENTE AVEIGA BELLO, CRISTHIAN GEOVANNY AVEIGA BELLO , cuya acta 
de expediente con la lista de asistentes debidamente firmada se manda a agregar al 
expediente de la Junta. El señor Presidente luego de constatar que existe el 
correspondiente quórum de instalación declara abierta la presente Junta General ordinaria 
de Accionistas de la compañía AVABINGENIERIA S.A. y pide que por secretaria se ponga 
en conocimiento los temas a tratar de acuerdo con el siguiente orden del día. 

PUNTOS A RESOLVER: 

a) Balance del ejercicio económico año 2015 
b) Distribución de utilidades del ejerció económico año 2015 

Una vez conocidos los temas a tratar, los asistentes a esta Junta aceptan reunirse en forma 
universal presidiendo de la respectiva convocatoria al amparo de la que faculta el artículo 
238 de la Ley de compañías, por lo que se procede al conocimiento y discusión del orden 
del día señalado. 

PUNTOS A TRATAR: Conocer y Resolver sobre 

a) Balance del ejercicio económico año 2015 
b) — Distribución de utilidades del ejerció económico año 2015 

Una vez instalada la Junta hace uso de la palabra. el Sr. Gerente General de la Compañía 
quien luego de una amplia explicación de la forma como administraron los fondos de la 
compañía manifiesta que una vez elaborados los Estados Financieros del ejercicio 
económico el año 2015, se determinó que existe una utilidad de $ 43.187,28; la misma que 
se distribuirá de acuerdo a lo que establece la ley.



 


